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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Palmira, 1 de septiembre de 2020. A despacho de la señor Juez, las presentes diligencias 

para dar aplicación a la ley 1996 de 2019., Sírvase proveer. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE  

AUTO INT. Nº 409-2019-000180-00- ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO 

Palmira, 1 de septiembre de 2020  
 
 
 
El despacho atendiendo las circunstancias del caso y de acuerdo a lo establecido en la 
ley 1996 de 2019, con el fin de garantizar el ejercicio y protección de los derechos de la 
persona titular del acto jurídico, tal como lo dispone el Art. 54 ibidem, convocará a 
audiencia virtual a la señora MARIA FATIMA ESMERALDA MISHIKO MORIMITSU 
WATANABE y pese a que al señor HERNANDO MORIMITSU KUBOYAMA  esté 
representado por curador ad-litem se solicita se presente a la audiencia, de ser posible. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 
 
 
                               R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: SE CONVOCA a audiencia las señores MARIA FATIMA ESMERALDA 
MISHIKO MORIMITSU WATANABE,  LUIS ANTONIO MORIMITSU KUMBOYAMA y pese 
a que el señor HERNANDO MORIMITSU KUBOYAMA esté representado por curador ad-
litem se solicita se presente a la audiencia, de ser posible, ello con el objeto de resolver la 
petición de éste último y determinar si se es del caso reconsiderar las decisiones tomadas 
hasta ahora en el presente proceso.para ello se señala el día DIEZ (10) del mes de 
SEPTIEMBRE de 2020, a la hora de las 9 am., la cual se llevará a cabo de manera virtual 
previamente, por parte del Despacho, se le enviará un correo electrónico a las partes con 
el mensaje que contiene la invitación a la audiencia y el instructivo con los pasos a seguir 
para la conexión a la misma.  
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NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
  

  
YANETH HERRERA CARDONA  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA  

 En estado No. 030 de hoy 2 de septiembre de 
2020 notifico a las partes la providencia que antecede 
(Art. 295 C.G.P.)  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

YANETH  HERRERA CARDONA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8d44218eb761717835971c9b9e4c22658505fe7e2219bd75266f0f05b44d5e50 
Documento generado en 01/09/2020 07:13:42 p.m. 


